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En relación al cumplimiento de los requerimientos de transparencia y divulgación de la 
información financiera y no financiera, según la Directriz 102-MP, para el año 2020, el Instituto 
Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP) contempla la existencia, funciones, forma de 
contratación y seguimiento de informes y recomendaciones de los auditores externos. 
Además, buenas prácticas relacionadas con la rotación de las personas o de las empresas que 
brinden servicios de auditoría externa a la entidad, según se detalla: 
 
Duración del auditor externo actual en el cargo 
 
Las Auditorías Externas son realizadas por personas físicas o jurídicas externas a la 
institución; nunca por personas que ocupen algún cargo dentro de la institución o tengan 
vinculación jurídica u otra con el INCOP. 
 
El INCOP como sana práctica de transparencia y preservación de la imparcialidad e 
independencia de las Auditorías Externas que examinan la gestión financiera contable de la 
institución, estableció en el cartel para la licitación; “CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE PERSONA FÍSICA O JURIDICA PARA LLEVAR A CABO LA AUDITORIA DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS DE INCOP POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019”. 
 
La licitación fue adjudicada al Despacho Carvajal y Colegiados, CPA S. A., cédula jurídica de 
identidad 3-101-122731, motivo de la Contratación Directa 2019CD-000157-0019200001, 
de conformidad con las órdenes de compra No. 30229, de fecha 7-ago-2019 y 30550, de 
fecha 28-abr-2020. 
 
Con la orden de compra No. 30609, de fecha 15-jul-2020, se estableció la prórroga al 
Despacho Carvajal y Colegiados, CPA S. A., cédula jurídica de identidad 3-101-122731, para 
una auditoría externa de los estados financieros del año 2020. 
 
El INCOP, claro de la normativa del ente regulador contable, a saber, la Contabilidad 
Nacional, quien emite la DIRECTRIZ DCN-0001-2020, de fecha 14 de enero de 2020, la cual 
dispone que, exceptuando situaciones muy calificadas, las empresas públicas no podrán 
mantener una misma empresa de auditoría externa por más cinco años. 
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En la página web institucional se pone a disposición el cartel “CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES DE PERSONA FÍSICA O JURIDICA PARA LLEVAR A CABO LA 
AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE INCOP POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2019” el cual podrá ser ampliado por otros dos periodos contables. 
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